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Ref.: Ejecutivo - Auto requiere previo a decidir 
emplazamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01085-00 
 
1. El despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud allegada 
por la abogada Carolina Abello1, debido a que no procede del 
correo inscrito en el aplicativo SIRNA por la apoderada 
reconocida en el presente proceso, de acuerdo con lo 
manifestado por ella en memorial del 6 de diciembre de 2022. 
 
2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la 
solicitud de emplazamiento del demandado2, se requiere a la 
apoderada demandante para que aclare por qué el trámite del 
citatorio [art. 291del C.G.P] remitido a la dirección «CL 51 SUR 
# 79 D – 37» fue entregado, de acuerdo con la certificación 
expedida el 25 de noviembre de 2022 por la empresa de 
mensajería3 y por que al momento de tramitar la notificación 
por aviso [art. 292 del C.G.P.] la empresa de mensajería certifica 
el 21 de diciembre del mismo año que la dirección «CL 51 SUR # 
79 D – 37» no existe4. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 058 del 18 de abril de 2023. 
 
 
   
 

 

 

 
1 018PronunciamientoSolicitudDemandante. 
2 020SolicitudEmplazamiento. 
3 012NotificaciónArt.291 
4 020SolicitudEmplazamiento 



Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb007b5d87b11353d78dae19ae785544c419029ce2af461fe288d75cdcc57864

Documento generado en 17/04/2023 05:02:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


